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Al Presidente
Concejo Deliberante Ushuai
Concejal Damian De Marco

Por medio de la presente remito adjunto proyecto de Ordenanza, a fin de que sea

incorporado al Boletín de Asuntos Entrados de la próxima sesión ordinaria, por lo que surge la

necesidad de excluir de la Subasta Pública (Ordenanza 3482 Enajenación por Licitación o Subasta

Pública) la Parcela 6b del Macizo 19 de la Sección C, cuya superficie es de 3.677,59 cm2 y la

Parcela 2c del Macizo 60A de la Sección I, cuya superficie es de 8970,12 m2 para ser incorporado

como Reserva Equipamiento Comunitario.

Teniendo en cuenta que la Subasta Pública propuesta por el Intendente de nuestra ciudad ha

sido un fracaso y siendo consecuente con lo que planteamos desde un primer momento que los

predios propuestos para la subasta debían ser destinado a la construcción de Centros Culturales,

Escuelas, Gimnasios y/o entregarlos a Entidades Intermedias como por ejemplo la Fundación Kau-

Yak , Federación de Futbol de Salón, Escuelas Experimentales etc.

Vemos día a día que los conflictos generados por el propio estado se agravan y consideramos

que es nuestra obligación como concejales buscar y aportar soluciones a estos problemas, es por

eso que consideramos que los predios incorporados a la Subasta Pública es la solución, con solo

excluirlos y someterlos como Reserva Equipamiento Comunitario.

Además no se puede admitir que teniendo soluciones tan cercanas, cualquiera fuera la

necesidad no se aproveche desde el estado municipal, estamos hablando que uno de los predios

tiene casi una hectárea y el otro casi media hectárea, es decir que se podría construir en esos

lugares un gimnasio, una escuela, un centro cultural o entregarlo a entidades intermedias.

Ante lo expuesto, es que solicitamos excluir de la Subasta Pública (Ordenanza 3482

Enajenación por Licitación o Subasta Pública) la Parcela 6b del Macizo 19 de la Sección C, cuya

superficie es de 3.677,59 cm2 y la Parcela 2c del Macizo 60A de la Sección 1, cuya superficie es de

8970,12 m2 para ser incorporado como Reserva Equipamiento Comunitario.

Sin otro particular saluda os a usted atentamente.
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Concejo Deliberante
de Ciudad de giskuaia

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°.- EXCLUIR de la Ordenanza Municipal N° 3482 (Enajenación por Licitación o

Subasta Pública) la Parcela 6b del Macizo 19 de la Sección C, cuya superficie es de

3.677,59 cm2 y la Parcela 2c del Macizo 60A de la Sección I, cuya superficie es de 8970,12

m2.

ARTICULO 2°.- AFECTAR las parcelas mencionados en el artículo anterior como Reserva

para Equipamiento Comunitario, según el Código de Planeamiento Urbano, se adjunta

croquis que obra como Anexo I y II.

ARTICULO 3°.- De forma

E
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